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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso Acción de Protección al Consumidor  
Rad. Nro. 2022-92892 [radicado despacho 

11001310302420220028300] 
 
Decídase el recurso de apelación presentado por la parte demandante en contra 
del auto de 30 de marzo de 20221, por medio del cual el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo Superintendencia de Industria y Comercio Delegatura Para 
Asuntos Jurisdiccionales, rechazó la demanda de Acción de Protección al 
Consumidor, promovida por Eveanna Janneth Camacho Bustos, Lida Andrea 
Camacho Bustos y Edwin Camacho Bustos. 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante la providencia arriba citada, la entidad censurada rechazó la demanda 
de Acción de Protección al Consumidor, promovida por Eveanna Janneth Camacho 
Bustos, Lida Andrea Camacho Bustos y Edwin Camacho Bustos, al no haberse 
subsanado dentro del término legal correspondiente. 
 
Inconforme con la anterior decisión, el apoderado del extremo demandante señaló 
que la demanda fue subsanada dentro de la oportunidad pertinente, teniendo en 
cuenta que el auto de inadmisión se notificó en el estado del día 15 de marzo de 
2022, siendo el escrito de enmienda radicado dentro de los cinco (5) días 
siguientes, esto es, el 23 de marzo de 2022 a las 4:59 p.m.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero advertir que el recurso de alzada promovido por el ejecutado 
resulta procedente, teniendo en cuenta que se ataca la decisión por medio de la 
cual el a – quo rechazó la demanda (inc. 5º art. 90 C.G.P.). 
 
Así, se advierte de entrada que la decisión apelada habrá de ser confirmada, dado 
que la extemporaneidad con la que se presentó el escrito de subsanación de la 
demanda impone por mandato legal, su rechazo, como lo determinó el juez de 
primer grado, pues los términos procesales para la realización de los actos 
procesales de las partes son perentorios e improrrogables, más allá de las 
circunstancias que le impidieren a un determinado extremo cumplir con ellos.  
 
En dicho sentido, ha de decirse que los términos procesales deben ser cumplidos 
de manera sigilosa y diligente por quienes acceden a la administración de justicia; 
y, por ende, corresponde a los jueces velar por su cumplimiento pues buscan 
“…garantizar la seguridad y certeza jurídicas, el debido proceso, el principio de 
celeridad y la eficacia del derecho sustantivo. Así mismo, busca hacer efectivo el 
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principio de igualdad procesal”2. Por tanto tales plazos son perentorios e 
improrrogables, salvo disposición en contrario, según lo dispone el artículo 117 del 
C.G.P.  
 
Frente a la radicación de memoriales, la norma establece que se puede realizar 
por cualquier medio idóneo, pero en todo caso, aun los que se presenten mediante 
mensaje de datos, “…se entenderán presentados oportunamente si son recibidos 
antes del cierre del despacho del día en que vence el término”3 (se resalta).  
 
Por tanto, es de público conocimiento, que el horario de atención de la 
Superintendencia de Industria y Comercio es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:30 p.m., según lo tiene publicado en su página web4 . 
 
Descendiendo al caso en concreto, se evidencia que el auto de inadmisión de la 
demanda se notificó por estado del día 15 de marzo de 20225, por lo que el término 
de cinco (5) días para la subsanación feneció el 23 de marzo siguiente a la hora 
de las 4:30 p.m., toda vez que el mismo inició a correr a partir del día siguiente a 
la notificación del auto inadmisorio, esto es, desde el 16 de marzo y transcurrió 
durante los días 16, 17, 18 22 y 23 de marzo de la presente anualidad. En dicho 
sentido, al haberse presentado la subsanación mediante correo electrónico 
despachado el día 23 de marzo de 2022 a la hora de las 16:59, o 4:59 p.m.6, el 
mismo resultó extemporáneo, dado que su radicación se dio por fuera del horario 
de la entidad cuestionada.    
 
Sobre el caso particular en que los memoriales se presentan mediante correo 
electrónico luego de la hora de cierre del despacho, la Corte Suprema de Justicia 
ha señalado que aquellos se consideran extemporáneos. 
 
Así, en sentencia STP4988 de 2020, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, resolvió en un caso análogo que:  
 

“…claro es para esta Corte que según, el horario judicial 
establecido para el despacho accionado, el cierre del mismo es a 
las 5:00 p.m. por ende, los escritos que allegaren después de esta 
hora son extemporáneos, situación que es conocida por los 
abogados litigantes, sin que con ocasión a las circunstancias especiales 
(virtualidad judicial) o la comunicación efectuada por una funcionaria del 
despacho en orden a esclarecer la recepción de documentos por parte de 
los abogados deba interpretarse como una extensión del horario laboral”      

       
Dicho criterio solo fue desatendido en sentencia STP355 del 25 de enero de 2022, 
emitida por la misma sala, con ponencia del Dr. Fernando León Bolaños Palacios, 
en un caso en el que se desestimó un escrito recibido por el juzgado mediante 
correo electrónico luego del horario judicial, pero por el hecho particular que el 
memorialista acreditó que remitió su petición sobre las 4:46 de la tarde y por 
problemas en el tráfico de internet su remisión figura a las 5:01 p.m. y su 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C012 de 2022. 
3 Inc. 4° art. 109 C.G.P. 
4 https://www.sic.gov.co/nuevo-horario-sic-te-ve 
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recepción un minuto más adelante (5:02 p.m.) del mismo día.  
 
En ese orden de ideas, aunque la jurisprudencia citada hace alusión a los 
despachos judiciales de Bogotá, D.C., tal criterio ha de ser aplicado frente a las 
actuaciones de la Superintendencia de Industria y Comercio Delegatura Para 
Asuntos Jurisdiccionales, quien posee un horario diferente, ya que la 
interpretación teleológica de dicho pronunciamiento jurisprudencial, demarca que 
cualquier memorial que se presente por fuera del horario establecido se entiende 
extemporáneo si no se presenta el mismo día que vence el término 
correspondiente.   
 
En mérito de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO VEINTICUATRO (24) 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto de 30 de marzo de 20227, por medio del cual 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo Superintendencia de Industria y 
Comercio Delegatura Para Asuntos Jurisdiccionales, rechazó la demanda de Acción 
de Protección al Consumidor, promovida por Eveanna Janneth Camacho Bustos, 
Lida Andrea Camacho Bustos y Edwin Camacho Bustos, de conformidad con lo 
planteado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 
 
TERCERO: Por secretaría, DEVUÉLVANSE las diligencias al despacho de origen 
para lo correspondiente 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
C.C.R. 
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